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1. 

/ 

\ ~ 
ESCRITURA DE "AtHFESTACIOH DE BIENES FORMULADA POR EL ABOGADO CESAR 

ARISTID~~ "ARTINEZ CHAMORRO -AGENTE FISCAL REGIONAL DE CAAZAPA~- 
2. 

ESCRITU~HU"ERO OCHENTA Y CIHCO.-(B5).-.-En la Ciudad de Asunción, 

del Paraguay, a los VEINTE Y SIETE , d.í.as del 

cuatro, ante mi: MONICA ROUSSILLON, NOTARIA y 

Registro NQ.393, con asiento en esta Ciudad 

Abogado CESAR ARISTIDES MARTINEZ CHAMORRO • 

8. 
Quien acredita su identidad con la Cédula NQ. 1.420.816, de estado 

civil Soltero, domiciliado en la casa de la 
9. 

'y accidentalmente en ésta Ciudad 
10. 

Ca pi tal para éste acto.- El compareciente es de nacional idad paraguaya. 
11. 

mayor de edad, hábil, Quién no se halla en mora en el cumplimiento de 
12. 

13. 
las leyes de carácter persona 1 que lo habi lita para actos de esta 

naturaleza.- Y el Abogado CESAR ARISTIDES "ARTINEZ CHAMORRO, DICE: QUE 14 . 

EN CUMPLIMIENTO de las disposiciones emanadas de la Constitución 
15. 

Nacional vigente, Titulo 11, De los Deberes y de las Garantias 
16. 

Capitulo VII1,del Trabajo Sección 11 de la Fun c í ón Pública. Articulo 
17. 

18. 104 de la Declaración obligatoria de bienes y rentas, y su presentación 

a 1 a Insti tu c í ón competente. de r i vada de la función j ur i sdicciona l que 19. 

20. ejerce, viene por la presente a formalizar manifestación de sus bienes 

21. Y rentas como sigue: ACTIVO: **********VEHICULO: Ti oo AlItomov i 1, Marca 

22. MAZDA, MODELO CAPELLA, COLOR BALMCO, CHASSIS NQ. AÑO 1. 989. 

23. MATRICULA NQ. ~ CEDULA NQ. 478165. (valuado en la suma de 

24. U$S. 3 .000). -DETALLES DE HlGRESOS: Remuneración: Gs. 4.329.000. - GASTOS 

25. DE REPRESEMTACION~BONIFICACION~ SEGURO MEDICO:GS.3.985.000.- TOTAL DE 



( 

INGRESOS .GS.8. 314.000. -y el Abogado CESAR ARISTIDES f'lARTIHEZ CHAMORRO • 
1. 

prosigue diciendo: Que realiza la presente manifestación de bienes y 
2. 

rentas, bajo fé de juramento por¡ ser verdad en todo su contenido,. dando 
3. " 

4. cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, y sol .i c i ta de mi 1 a 

5. autorizante, Que de la presente se expida copia a los efectos de su 

presentación a la Contraloria General de la República-:=Enterado el 6. 

7 compareciente de los términos de la presente escritura, manifiesta su . -.......__ 

8. conformidad y aceptación en todas sus partes, por hallarse redactad~en 

9. los términos sol ici tados • PREVIA LECTURA íntegra al compareciente, de 10 

consignado en e I cuerpo de.> la pre.>sente.> e.>scritura pública, realizada de 
10 _.-/ 

11. viva voz por mi la autorizante, el mismo se ratifica en todo su 

contenido y en prueba de.> c~n-tormidaó y aceptación, 1 a suscr íbe en mi 12. 

13. pre.>sencia, óe t<ldo lo cual do)" fé, asi como del hecho de que recibi 

14. personalme.>nte la manifestación de voluntad del compareciente.-F-DO: 

15. ABOGADO CESAR ARISTIDES MARTINEZ CHAMaRRa. -ANTE MI: I'lONICA ROUSS ILLON.- 

16. NOTARIA PUBLICA.-ESTA MI FIRMA Y SELLO.- 
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